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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes

R E S O L U C I O N      N º       4 4     . -

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R  E  S  U  E  L  V  E
ARTICULO 1 º . -
SOLICITAR al Poder Ejecutivo que instruya al Ministerio de Salud Pública y al Registro Provincial de las Personas de la Provincia de Corrientes, informen los siguientes datos, considerando todo el año 2008 y el corriente, hasta el mes en curso:




a) Total de nacimientos vivos en la Provincia de Corrientes.-




b) Total de nacidos vivos en igual período.-




c) Total de partos hospitalarios, privados y domiciliarios en dicho período.-




d) Total de fetos muertos con edad gestacional en dicho período.-




e) Mortalidad en menores de un año.-

ARTICULO 2 º . -
REQUERIR se adjunte detalle de los planes y programas que se estén ejecutando desde el Ministerio de Salud Pública, ya sea con recursos humanos y económicos provenientes de la Provincia o de la Nación.-

ARTICULO 3 º . -
DICHOS datos serán evaluados en la Comisión de Trabajo, Previsión Social y Salud Pública de la Cámara y en forma conjunta con autoridades del Ministerio de Salud Pública de la Provincia, que serán convocadas oportunamente a tal efecto.-

ARTICULO 4 º . - 
COMUNICAR, cumplido archivar.-




DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Corrientes, a los once días del mes de junio del año dos mil nueve.-
